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PROVIDENCIA. DE DIOS 

EN EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DEL UNIVERSO. 

(CONTINUACIÓN) (1) 

Habrá quien, pensando contradecir la Providencia de Dios, y 
no atreviéndose á negarla en absoluto, nos remita á unas leyes 
fijas, con las que Dios quiso dar ó dio como el primer impul
so al movimiento y conservación de los seres, y á las que. ya 
obedecen imperturbablemente. Sentando este antecedente, quie
ren inferir el consiguiente de que no se verifica la acción ac
tual y permanente, influyente y modiücaliva de la pro videncia so
bre sus criiiiuras, según en justicia convenga á sus secretos fines. 

De esa misma errónea teoría, hacen derivar otra análoga al' 
mundo moral, suponiendo que, dado delibre lalbedrío del hombre 
y las concausas que le rodean en sus operaciones, no existe, no 
puede existir esa providencia permanente y actual, ó de influjo y 
dirección sucesivos. 

No es posible negar, que á la naturaleza le fueron prescritas 
lejes á que obedece; que se le dieron lineas trazadas para el cur
so de sus astros; que se le creó el fecundo depósito dejos aro
mas, y de las formas, y de los colores, y de lodo cuanto contri
buye á la propagación, embellecimiento, y demás cualidades de 
los seres que esa naturaleza encierra. 

Empero, ¿ qué es esto más que la acción constante providen
cial de Dios, que todo lo hizo, y lo está haciendo en cierto mo
do, pues leva prestando sin cesar los elementos de conservación? 
Digamos además; Ó Dios ya ejerció de una vez para siempre su 

(1) Véase el numero anterior. 


